
11· PRETENSIONES EN MATERIA DE REPARACIONES:

8 6deoctubre de2003. los representantes de lavíctima ysus familiares presentamos a ta Honorable Corte
nuestra demanda por ta desaparic:ión forzada del niño Marro Antonio MoIina Iheissen, ocurrida el 6 de
octubre de 1981.

Es nuestra consideración que si bienel Estadoha dado pasos significativos, las palabras escuchadas enesta
audiencia deben estar acompañadas de acciones concretas paradarles unverdadero significado y para que
cumplan con el objetivo por el cual se expresaron, es decir, el Estado de Guatemala debe desde su
declaratoria ante la Honorable Corte iniciar lasgestiones para asegurarle a la ramifia Molina que conozca la
verdad deloocurrido y que garantice laenlregade losrestos de Marco Antonio.

l os representantes de la victima y sus famifiares reconocemos lo que significa para Guatemala, y para los
derechos humanos enel país. la declaratoria de aceptación de responsabilidad internacional del Estadoen el
caso deMarcoAntonio.y lo que pudo significar para cada una de las hermanas y para su madre elescuchar
las palabras de esperanza de los agentes del Estado. También valoramos el compromiso asumido por los
señores agentes del Estado ante la familia de Mart:O AntOflio de impulsar aquellas peticiones que han hecho
para guardarsumemoria y aquellasque significarianpal iar su dolor.

íJ 0006 01ALEGATOS FINALES

CASO MARCO ANTONIO MOUNA THEISSEN

En resolución de fecha 4 de mayo de 2004. en el caso Mofina Theissen vs. Guatemala, la Corte
Interamericana resolvióporunanimidaddeclarar que elEstado deGuatemala violó los derechos consagrados
enlosartículos 4.1 (derecho a la vida), 5.1 y 5.2(derecho a la inlegridad personal]. 7 (derecho a la libertad
personañ, 8 (garantias judicales), 17(protección a la fam~ia), 19(derecllos del niño) y 25(protección jud icia~

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y que inaJmpfió lasobligaciones establecidasen los
articulas 1.1 (obligación de respetar losderechos) y2(deber de adoptar disposicionesde derecho interno) de
la misma, en perjuicio de Marro Antonio MoIina Theissen; asimismo, el Estado incumpflÓ la obligación
establecida en los articulos I y 11 de la Convención Inleíclmericanasobre Desaparición Forzada de Personas
en perjuicio deMateo Antonio Malina Theissen, en los lerntinos del párrafo 43 de lapresente sentencia.

Enagosto delaño 2000, durante el b"amite delcaso ante laComisión lrsearrercaea, el Estado deGuatemala
efectuó un reconocimiento "de responsabildad institucionar por tal desapartción y se comprometió en un
miento de solución amistosa a la búsqueda de la verdad y la justicia y a reparar a los familiaresdel niño
MoIi1la. noobstante, el Estado no cumpnó con dicho compromiso y la Comisión lnterarrerícana presentó la
demanda respectiva ante laCorte el 4de juliode 2003.

La Corte Interamericana con'oUÓ a una audiencia públca para los días26 y 27 deabril delaño en curso yen
eDaelEstado guatemalteco reconociósu res~nsabilidad internacional por lasviolaciones oontenidas tantoen
la demanda de la Comisión Interamericana cotOO en la de los representanlesde la victima Ysus familiares,
por lo que la Corte mediante resotuclón de 26 de abril de 2004 resolvió defimitar la audiencia a las
reparaciones y costas.

l· INTRODUCCiÓN:
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Dedaró también que el Estado violó los derechos consagrados en los articulos 5.1 y 5.2 {derecho a la
inlegridad personaü; 8 (garanlias judiciales); 17 (prolección a la familia), 25 (protección judicia~ de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y que incumplió las obligaciones establecidas en los
artieulos 1.1 (obligación de respetar losderechos)y 2 (deber deadoptar disposicionesdederecho interno) de
la misma en pe~uicio de los familiares de Mamo Antonio Monna Theissen: Emma Theissen Alvafezvda. De
MofUl8 (madre), Carlos Augusto MotiRa Palma (padre (aOecido), Emma Guadalupe. Ana Luaecia y Maria
EugeniaMofma Theissen (hermanas).

Considerando la declaratoria de responsabiru:fad internacional que hiciera el Estado de Guatemala y la
decisión de la Ilustre Corte. los representantesde la vK:tima Ysus famirlare5 soIicitarms a ésta ültima que en
susentencia sobrereparacores estatsezca;

, . LaabrigadORdel Estado de indemnizar pecuniariamente al niñoMarro Antonio Malina Theissen ya
su famifiacomo consecuencia deladesaparición forzada de la que fue objeto el niño. asícomo por
las otras violaciones contenirlas en la demanda de los represenlanles de la victima ysusfamiliares,
rec:onocidaspor el Eslado deGuatemala yaceptadas por la Corte lnteramericana

Como lo ha señalado la Corte, el articuto 63.1 de la Convención Americana reroge una norma
consuetudinaria que constituye unode los principios fundamenta!es delderecho internacional contemporáneo
relacionadocon la responsabiJidad de los Estados. Deesta manera, al producirse unhecho ¡¡¡cito imputable a
un Estado. su¡ge de inmedialo su responsabilidad internacional por la violación de dicha norma. con las
consecuentesobligaciones derepararydehacer cesar susconsecuencias'.

la reparación deldañoocasionado poi' la infracción deuna oblqación internacional requiere, siempre quesea
posible, laplena restitución ·res1itutio in integrum- consistente en el restablecimiento de la sñuacónanlelior a
la violación. De no ser esto posible, COITJ:) enel presente caso, le corresponde a la H. Corte ordenar que se
adopten una serie de medidas para que, además degarantizarse el respeto de los derechos conculcados, se
reparen las consecuencias que produjeron las infraociones y seefechie el pago de una indemnización como
compensación porlosdaños ocasbnedos.t

En lo que se refiere a la violación del derecho a la vida y algunos otros derechos (libertad e integliclad
personales, garanlias judiciales y protección p:liciaQ. por no ser posible la rest8utio in integrum y dada la
naturalezadel bien afectado, la reparación sereafiza, interaria, segunlapractica jurisprudencial intemaciona~

mediante unajusta inderMización o compensación pecuniaria OJando sea procedente, a la cuaJ sesumaran
las rredidasdecarácter positivo queel Estado debe adoptar para asegurar quehechos lesivos noserep~an3.

En el presentecaso. los titulaIes del derecho a la reparación son las siguientes personas:

1. Marco Antonio Malina Theissen,
2. Emma TheissenA/varez Vda. Malina, madre.
3. CarlosAugusto Malina, padre(faflecido)
4. Emma Guadalupe Malina Theissen, hermana.
5. Ana Lucrec;a Malina Theissen, hermana.

'casoJua.nHumbelto 5:lnchez. Sentencia de 7 de junio de 2003, patf . 10 ; Caso las Palmeras , Re~ra~s, Sentenc:ia
de 26 de~bre de 2002. pan . 37; y Caso det Car¡¡c:azo. Repat<ldones. 29 de ~oslo de 2002. pan. 76.
I Caso u s Palmeras. Reparadones. ibid . pan . 38; Caso det Caracazo. ibid, p.li ff. 77; Y Caso HiIil ire. ConstJ ntine y
BetIjamin y otros . senlent:ia de 21 de junio de 2OO2.~. 203 .
J Caso Juan Humberto StInchez. ibid. pan .15O; Caso las Palmer.ls, ibid, pan. 37; Caso del Caracazo, ibid.~n. 77.
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6. Maria Eugenia Malina Theissen.hermana

El niño Molina debe ser reparado moral y materialmente por haber sido víctima del delito de desaparición
forzada,sin embarqoessufamilia la beneficiaria dedicha reparación en sucalidaddederechohabienle. Asu
vez, la famifia MoIina lheissen fuevidima devarias YioIaciones recorccdes porel Estado ydeclaradas por la
Corte Inleramericana por loque taml:ién es titular deuna reparación por derecho propio.

La Corte ha desanollado criterios en el sentido que deben recibir la indemnización bs hijos. compafleras y
padres'. l os representantes de las victimas consideramos que en ~ caso presente Marco Antonio era un
adolescente y no tenia descendientes ni esposa, por ello la indemnización que le corresponde por su
condición de vidima debe entregarse a sus padres. Adicionalmente, debemos considerar que el padre de
Marco Antonio falleció, y por ello la indemnización que a él le correspondia debe ser repartida en
proporciones iguales entre los famifiares restantes.

Enel maree de las indemnizaciones pecuniarias adeudadas poreldañoocasionado, la H. Corte haseñalado
que las mismas 'comprenden tanto el daño moral corro el daño materiar~ respecto del segundo ha
establecidoque implica unperjuicioencuanto al 'Iucrocesanle y el dañoemergente'.' Yañadeque, para que
las reparaciones consliluyan una justa expectativa, deberán ser proporcionales a la gravedad de las
violaciones y del daño causado.'

a- Reparación del Daño Moral

La Corte haentendido por daño moral aquél que

(pJuede OOl1lpl'endel tanto los sufrimientos ylas aflicciones causados a lasvictimas directas y
a sus allegados, 00f00 el menoscabo devabres muy signifi;aWos para las personas y otras
perturbaciones que no son susceptibles derredición pecuniaria. Es unacaracteristica oomun
a lasdistintasexpresiones del daño 1JI)l3! el que, no siendo posible asqnárseles un preciso
equivalente monetario, solo puedan, para los finesdela reparación integral a las vlcñmas. ser
objeto de compensación, y eüc de dosmaneras. En primer lugar. mediante el pago de una
suma de dinero o la entrega de bienes Oservicios apreciables en dinero, que el I nbunal
determine en apfrcaci6n razonable del arbitrio judicial Y en términos de equidad. Y en
segundo lugar, mediante la realización de actos u obras de alcance o reperwsión pUbIicos.
que tengan efectos COfTl) la recuperacón de la memoria de laseicñmas, el restablecimiento
de su digni1ad, la consolación de susdeudos o la transmisiónde unmensajede reprobación
oficial a las violaciones de los derechos humanosde que se trata y de compromisocon los
esfuerzos tendientesaque RO w elvaA aocurrir.'

Habiendo el EstadodeGuatemala reoonoddo su responsab~idad inlemacional por los hechos denuAtiados y
por las violaciones alegadas, la Honotable Corte debeconsiderar eJ daño moral ocasionado al niño Marco
Anlonio Mofina y a su famitia a partir de la gravedad de los hectos. deJ dolor sufrido y de las consecuencias
experimentadas, que aun hoy persisten.

• Caso Juan Humberto Sá/lChez.op.dt.. parr. 164

' ~so lO.1lYU hmayo. w nlencia de 21 de llOYiernbrede 1998. ?1 rr.124.
' Ves. entre o:ros casos. AIoeboeloe y otros. senlelM:ia de 10 de septiembre de 1993. Parro.50; l~yu Tilmayo. ibid. Parr .
129.
, La Corte na estimado que la naturaleZil y el moti lo de las repereccnes -dependen del dano ocasionado en los planos
Ianlo malerialromo morar. Caso dela " Panel Blanea". reparacionIlS. 8 de mano de 1998. ?11'l. 19.
' Corte IOH. ~so Vma9rin Morales Otros . Sentencia 26 de~de 2001. Pal'l. 84.
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la afectación moral alcanzó no sólo a Marco Antonio, sino tambien a la lamifla en su conjunto. la
desaparición tonada, segun expuso el perno Beristain, tiene efectos amplios y complejos y sobre todo
destructivos que alcanzan a la sociedad en su conjunto, mas aún cuando el hecho ha quedado impune.
Según sus palabras. la impunidad provoca en la sociedad la parañzacán de la capacidad de denunciar, es
una -impotencia aprendida- que genera cambios en las conductas en términos colectivos. En los famaiares
devidimasde viotaciones quehanquedado impunes, COfOO nuestro caso, la impunidad hace que la memoria
de la victima nosecolectivice. pues es famifiares corten el riesgo de serexd uidos socialmente. Deacuerdo
al perito. ante la impunidad prevalece el sentimiento de injusticia provocando un impacto devastador porque
no se puede saber qué pasó, y ello obliga a los famifiares a un duro proceso de búsqueda y de respuestas
insensiblespor parte de la genteque tiene infonnación.

Refiriéndose ala desaparición de Marco Antonio, el perito 8erislainmanifestó ante la Honorable Corte que el
hecho fue utiliZado oomo una téalica de tortura al estar asociado al castigo, a la detención previa de Emma
Mofma, provocando una prolongacióndetdofol.

Para la señora Emma MoDna, madre de Marco Antonio, ladesaparición de su hip significó "pasar de un ser
humano a valer cero"; no encontró justicia en Gualemala y pese a los diversos y constantes intentos por
ubicar a su hijo, noobtuvo respuestas ni resultados. Ena contó a la Corte cómo durante diezañosella y su
esposo no volvieron a rrencionar el nombre de su hijopara nocausarsemasdaño. Tambiénrecordó que su
esposo contó los dias, las horas Y los minutos que transcurrieron desde la desaparición de Marco Anlcmio
hasta su propia muerte. lucrecia, hermana de Marco AntOllio, expresó que el dia de a desaparición una
parte de ella misma murió, noquiso seguir '/Mendo. El dolor que experimentó se mantiene tan vivoCOIOO el
primer dia. Durante diez años se permita la fantasíade creer que su hermano estaba vivoy pensó que lo
volveria a ver, hasta que su padre le dijo "yocreo que tu hermano no va a volver. Entonces, "yo tuve que
matilJ1o'.

En el caso particular de Enuna Melina, la desaparición de su hermano fue -el tiro de gracia"de la situación
psitológica que vivió despuésde huirde los mifrtares; sintiótambién unaculpa enorme y destructiva. Durante
mas de diez añosha requerido apoyo psicológico para "'tomar fa decisión de vivif, pero lo más importante
para ella es saber quépasó con su hermanopara "poder cerrar el duelode alguna manera"

Resulta obvioque la familia de Marco Antonio ha sido expuesta a un dolor inimaginable con sea.relas que
perduran en el tiempo: y que por supuesto, el misrro Marc:o Antonio, un niño de apenas 14 años. también
estuvo en condicionesque le causaron una gran afectación 1mIaI. Enestesentido, solicttamos a la H. Corte
que tome en cuenta las consideraciones anlerionnente expresadas a la hora de establecer una suma
simbóflCél que tienda a resarcir el dañomoral provocadopor el Estado de Guatemala.

b- Reparación del Daño Material

b1. En cuanto al Daño Emergente:

Eldaño emergente esel peEjuicioque resulta comoconsecuencia directa delevento dañosos,

la Corte Interamericana ha tomado ciertos elamentos como constitutivos del daño emergente. Dentro de los
cuáles se induyen los gastos extra;.xficiales realzados con el fin de indagar el paradero de la viclima,
incluidos los viajes, el -hospedaje. a6mentación.pagos por concepto de Bamadas telefónicas yotros.-Wl

• Caso AJoeboetoe. op.dt.• pán, 79.
" caso Blake. Sen lencia de .epa radonesde Z1de enero de 1999. Serie C No. 48, Párr. 49.
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Q Respecto de los trámitesinternos para laubicaciónde Marco Antonio:
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Han transctJrrido fTIAs de 20 años desde aquél 6 de octubre de 1981 y es Iógi:;o que la famiia no guarde
docum:!ntosque aaediten los gastos enque incunieton, por ello haciendo uso de !os ail:erios de este Aflo
Tribunalhemos realizado una proyección estimativa de laserogaciones que ocasionó ladesaparición forzada
de Marco Antonioconel animo deque laCortelaaprecie en equidad.

USOS100.00
USOS300.00
USO $4lI.OO
USOS600.00

Total: USO$1,0411.00

Traslados: visitas a Centros policiales, juzgados, Centros dedetención
Publicaciones: dos publicaciones decampo pagados en diarios locales
Papelería y fotocopias relacionadas con el caso
Pago de Honorarios Profesionales: contratación deun abogado.

•

•
•

•

ñ) Respecto del apoyo psccterap éctco

los padres deMarco Antoniose involucraronactivamente en labúsquedadesu hijo,realizando innumerables
gestiones. segun expuso la señora Emma. recurrieron a las autoridades judiciales mediante recursos de
Habeas Cotpus, a lapolicia nacional, a autoridades de la Iglesia, a jefes miíñares, al Ministro deGobernación
en incluso aquien ostentaba elgobierno deese entonces, elGeneral Rios Monn. Pero nada obtuvieron.

Durante la audiencia de reparaciones. la Honotabte Corte tuvo la oportunidad de escuchar tanto a la madre
como a las hermanasde Marco Anlon:o y todas eRas serefirieron a lasgestiones intemasque realaaron para
ubcar al niño. los padres de Marco Antonio el mismo día de los hechos presentaron cinco recursos de
amparo y por mas dedos años le buscaron incansablemente, yendo de unfugar a otro. Sus hermanas por su
parte,muchos años después ycon la esperanza deque aún eshNiera con vida trataron decomunicarse con
él mediante anuncios publcados en losperiódicos en losque ledecían que lo buscaban, lamentablementesin
ningúnresul tado. Peroeneste caso eldañoemergente nosefimita a lasgestionesinternasrealizadaspor la
famma para encontrar a Marco Antonio; debesumarse el tratamiento psicolerapéutico al que recurrieron las
hermanas del niño para tratar de recuperar su estabilidad emocional ante las oonsecuencias emocionales,
psicológicas y fami6ares que produjo sudeSaparición forzada: también el írastorro económico quecadauno
de los miembros de lafamilia experimentó, el exifio obügatorio que vivieron y susconsecuencias.

la Honorable Corte tuvo la oportunidad de escuchar de lashermanas de MarcoAntonio yde la perito Alicia
Neuburyer, enel sentido de que laasistencia psicológica fue absolutamente necesaria paraellaspara superar
los sentimientos y sensaciones que provocó la desaparición de Marco Anlono y que estaban afectaRdo
negativamente sus vidas individuales y su vida en familia. Principalmente, Emma Morma Theissen, quien fue
vidima de graves torturas poi" parte de militares guatemanecos, ha tenido queponer su equilibrio emoccnal
en manos de especialistasque te ayudaran a sobreDevar, nisiquiera a superar, las secuelas de semejantes
hechos y de la desaparición de su hermano. Esasi como el núcleo familiar ha reCIbido tratamiento medico
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psicológicoll por largos períodos, lo que lógicamente ha generado gastos que han sido delenninados
aproximadamente:

• Ernma Guadalupe Mofina Theissen: desde 1984 a la fecha ha recibido en forma constante y
periódica tratamiento psicoláJito. lo que ha generado un gasto de su parte de aproximadamente
USOS20.000.00.

• Ana l uaecia Melina Thetssen: lo recibe desde el año 1991 hasta la fecha, loque le ha generado un
gastodeaproximadamente USDS6,OI)).OO

• Eugenia Molina Theissen y su hija Nadja Alvarado Molina: ambas recibieron tratamiento psicológico
desde el año 1992 hasta el año 1995,10 que hageneró ungastoaproximadode US0S4,OOO.OO por
cada una (USOSB.OOO.OO en tolaQ. Ellas se sometieron a terapia no solo por la pérdida de Marco
Antonio. que fue elhechoque inicióymarcó a estafamiliadeporvida, sino también por el asesinato
de Héctor Hugo Alvararlo Chuga, esposo de Maria Eugenia y padre de Nadia. quien fue asesinado
extrajudicialmente en febrero de 1984. presuntamente por efectivos mmlares.

Total de Gastos por tratamiento psicolerapeutico : USDS 34,000.00

iiij Respecto del DañoPatrimonial delgrupofamiliar. pérdida de ingresos yexñioobligatorio:

l osesposos MorIna Theissen íenlan una situación eccoórnca estable. la señora Emma Motina eramaestra y
daba clases de primaria en la Escuela Germán AJcantara y el señorCar10s Augusto Mofina tenia una oficina
de contaduría. Sinembargo, su situación cambió radealrrente a partir de la desaparición de su hijo menor.
la señora Ernma, como indicó a la Honotable Corte, sededicóexdusivamente a buscar a Marco Antonio, ya
nopudo concentrarse en otra cosa y para no perjudi::ar a los niños a los que enseñaba dejó su trabajo en
juniode 1982. Por la misma razón, el señor Molina dejó de asi:stiI a su oficina y perdió su únca fuente de
ingresoy todo aquelloquecon tanto esmero ydedicación durante años fOljó protesonalmente" .

Encasos sünilares laCorte ba estimado:

•... esta Corte observa que los familiares de la victima perdieron sus trabajos o la posibilidad de
realizar sus acüvidades cotidianas debido al cambio de sus circunstancias personales como
consecuencia de loshechosa losquese refiere el presentecaso."

En oonsidesación de lo expuesto, el Estado de Guatemala debe compensar a bs padres de Marro Antonio
poi' la pérdida de sus ingresos. El Sr. Mofioa era contador privado, COO oficina propia que le generaba al
momento de bs hechos (1981) una entrada mensual de aproximadamente 0 1,500.00. Los peticionarios
solictlamos quese le compense con unmonto itldemnizatorio oonsiderado desde la fecha enque desapareció
Marro Antonio hasta la fecha de su muerte, en 1994. Serian 156 meses a 01,500.00pormes", eliminando

" Con stancia de honOliUios de la psicO!oga Maria de bs ÁJlgelM Coto Campos . de 6 de Odubre de 2003 , anew 9 de la
demanda.
u El St. MofRa. de prote$iOn con lador privado desde Odubre de 1981 hasta et aflo 1994 , lecha en que pe.eciO. dejOde u do
su profesión y trabajo para dedicarse a lit búsqueda de su hijo .
u Corte IOH,case, pámrto 88
.. C ons tancia S alarial d e Caltos A ugusto MoIina P , ti mitida p or C eleste F ventes GonziIlez, 30 d e septiembre d ti 200J.
anexo 8 de la demanda.



S1500 x39 meses · US0SS8500.00

S187.5O x 117 meses • USDS21937.5O

elcalculo deldécimo tercer salario. pues el señor Mofina trabajaba demanera privada.

1985 a septiembrede 1994 (USOS1 . 08):

usoS80437.50TOTAL:

Segun manifestó ante la Honorable Corte la madre de Mast:o Antonio, tuvieron que safir para salvarse. para
proteger a losque quedaban. ella nunca habla pensado dejar Guatemala.

Posteriormente, y siempre por razones de seguridad, tuvieron que abandonar Guatemala para evitar otra
pértlida taminar, pues ya hablan experimentado la ejecución de Jufio CésaJ del Vafle Cóbar, asesinado en
1980 y compañero sentimental de Emma MoIina.1a desapariciónde MarooAntonioen 1981, y luego en 1984,
ta ejecucióo arbitraria deHédorHugo Alvarado Chuga. esposo deMaña EugeniaMolina.

l osotros miembros de la fam~ia también sevieron afectados económicamente tras la desaparición tonada
de Marco Antonio. Como bien lo manifestó la señora Maria Eugenia, ella trabajaba tiempo completo como
secretaria de la Editorial Universitaria, de la Universidad de San Carlos, pero por razonesde seguridad tuvo
que abandonar el trabajo. t ucreca Mofins era maestraen la Escuela Nacional Rural Mixta de la AldeaLo de
Carranza, en San Juan Sacatepequez y también se vio obligada a dejar su plaza en el Magisterio para
garantizar suvida y su integridad.

SorlCitamos que a ella se le pagueel salario cotrespondienle a los 12años que le fanaban para su jubitatión
que señaQ.561,600.oo(USO S70,200.00), así como unmonto símbólco quecomplemente su jubilación, para
loque proponemos lasuma de 0 .8,000.00

Por su parte, la Sra. Emma Theissen AJvarez trabajaba tiempo oompleto romo maestra. Su ingreso promedio
mensual erade USO S450.00. Al momento deladesaparti)nde Marco Antonio nevaba 23añosde carrera
magisterial y le faltaban 12años para sujubilación. Empero, al año siguiente de loDalrrifo a suhijo dejósu
trabajo ysoficit6 una jubüacióll anticipada que le fue aprobada pero con una pensión mensual muy inferior a la
que le hubiesec:orrespondido su hubiese cumplido ron sus 35años decarrera como maestra.

Emma y lucrecia salieron hacia: Méxioo. enmomentos dstintos. mientras que Maria Eugenia. sus hijas ylos
padres de Marco Anlono salieron hacia EcuadOl. Después de varios años, todos se reencuentran enCosta
Rica, donderesiden actualmente.

Octubre de 1981 a diciembre de 1984 (USOS1' 0 1):

OOOü 607
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Lóqcamente, la sarlda al exirJo de la familia generó pértlidas económicas adiciona!es y nuevosgastos. Maria
Eugenia perdió una prima de SUSO 3.500.00 que habia dado para una casa que se estaba construyendo
dentro de unproyecto de cooperativa devMendas de empleados de la Universidad de san Carlos; l ucrecia
tuvo que mal vendersu automóvil y losesposos Mo6na Theissen twieron que dejar su casa sin poder darle
mantenimiento desde el exilio, lo que provocó su deterioroy una notabledisminución en su valor. por lo que
hJego lamalvendieron.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I



J
,

I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

000 \)60 8
8

Si bien los efectos económicos citados fueron indicados por las hermanas Mofina y su madre durante la
audiencia ente la Honorable Cor1e, la familia nocuenta con documentos que acrediten una cifra aproximada,
por lo que los representantes de la victima Ysus tamaiares solicitamos al lobunal suficiente flexibilidad en
cuente la apreciación de la prueba de este rubro y que determine romomonlogtlbal delperjuicio económco
por loseñalado lasuma de USOS100,000.00.

A elle deben suma/Se los gastos adicionales en que incurrió la lamina porel exñio obngatorio, siendo cifras
aproximadaslas siguientes:

• Pasajesde los padresde MarroAntonio (Car\os Augusto Mollna Palma '1 Emma TbessenÁlYarez)
Ecuador-Costa Rita USOS6OO.00cada uno. Totat (USOS1.200.(0).

• Pasajesde Eugenia MoIina Theissen e hijas (Nadia y Dinorah AJvarado Malina) de EaJador a Costa
Rita en Noviembre de 1990. USOS6OO.00(madre) y USO S450.00 (hijas). Total USOSI,500.oo.

• Pasajes deErnma MafinaTheissene hija (Nata6a Mérida MoIina) de Méxicoa Costa Rica enJuliode
1985 USOS550.00(madre) USO S45O.oo(hija).Total USOl ,000.00.

• Pasajesde lucrecia Melina Theissen e hijo (Juno César Ramirez Molina) de México a Costa Rica en
Agoslo de 1985 USO SS5O.00 (madre) USOS45O.00(hijo).TotalUS01 ,000.OO.

TOTAL: USO$ 4,700.00

Reiteramos que estos monlos han sido dados a efectos de que la Honorable Corte. conforme a su
jurisprudencia reciente y teniendo en cuenta la dificuftad probatoria, pueda apreciaI10s para delenninar una
suma que en equidad compense el daño emergentecausadoal recree familiar.

62) En cuanto al lucro Cesante

Tratándose del delito de la desaparición fonada, la H. Corte ha definido al 'lucro cesanle' como aquellos
ingresos que podria haber percibido la victima si no hubiese sidodesapareciclo y presumiblemente privado
dela vida, asi romo los ingresos queéste dejó de perabir ron motivo deestos bectcs».

Para establecer el monlo debido, correspondienle al lucmcesante. hemos tenido en cuenta los parámetros
establecidos por éste Tribunal para sudeterminación:

(Piara estimar el lucro cesante se debe tomar en cuenta la edad de la víctima a la fecha de su
muerte (...). 10$ añosporvivir conforme a suexpectativa vital (...). laactividad a la que sededicaba
al momento de los hechos, las mejoras eoonómicas que hubiese podido obtener y su inyreso. En
este caso seapftcaria elsalario real, o enel caso deque noexista información delossalarios reales
de las victimas, seaplcaria el salario minimo para actividades no agricolas en Guatemala l...). Se
debe calcular dicho lucro con base en los 12 salarios mensuales de cada año; además, sedeben
considerar losdosmeses de salario adicionales poraño establecidos en la legislación guatemalteca
y loscorrespondientesintereses."

>loCaso A1oeboeloe. op.d1.•párr. 88.
.. Caso Vdlagran Morales y Otros (Caso de los "NifIos de la caOe1 . OP.d1. p.IIrr58
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Marco Antonio MoIina Theissen tenia 14años a de edad la fecha de sudesaparición, enun pais en elque la
expectativa de vida esde56.0 años para bs varones. Al momento desudesaparición cursaba el 3er grado
deSecundaria enel Colegio GuatemaKeco lSl"ae6. le fallaban dos años pata graduarse debachiller e Wciar
susestudios untvefSitanos.

Todas las circunstancias que rodeaban a Marco Antonio hacen presumir que corsaria una carrera
universitariayquequizás optarapor ingenieria. Sus padres eran profesionalesy sushennanas mayores eran
estudianlesuniversitarias. Según fueexpuesto por sumadrey por sushermanas ante laCorte, el niño eraun
magnifico estudiante, teniahabilidadescon susmanos y legustabael dibujo; en forma reiterada manifestó su
gusto por la ingeniería y enunaocasión. según relató doñaErnma. le dijo "le voy a hacer una casa cuando
sea ingeniero.·

En nuestra amsideraci)n, poi" tanto. no se pretende la reparatión de undaño meramente eventual. sino del
chanc:e cierto dequeuna mejoraenlos ingresos de la victima seploouciría al serMarco Antonio mayor, al
obtener el título profesional al que aspiraba, y altrabajar unajornada laboral completa 00lTJ) profesional

A fin de realizar unprimer cálculo del daño porlucro cesante, fijamos el ingreso promedio de unprofesional
universitario como ingeniero civil en jornada de tiempo completo en Q.8,000, lo convertimos en dólares
americanos USO $1,000.00, consideramos el 75% de suposible ingreso mensual (descontando un 25% de
gastos conforme jurisprudencia de la Corte citada), por trece sueldosanuales, (considerando los 12 salarios
mensuales, mas una gratificación adicional correspondiente a un mes de salario por año, de acuerdo con las
nonnas gualemanecas mas favorables para los trabajadores). la suma resultante ( USO S 9.750) la
multiplicamos pol34 años que es lacantidad deaños que van desde los 71 años (edad en laque sedebía
graduar la vi:tima) a los56 años, edad promedio de vida en Guatemala para los varones. De tal modo, se
estima el monto correspondiente allucco cesante de la víctima en la suma de USO $ 331. 5((), suma que
puede servir de parámetro a la Coste pata fijar en equidad el rubro soñcitado."

2- Ruptura del proyecto de vida conocasión de la desaparición forzada de la que fue victima el niño
Monna Theissen

La Coste, asícene ladocbina, ha desarroDado el concepto de-proyecto de vidae¡a. La rnaxima instancia deJ
Sstema Interamericano ha definido que éste atañe a la rearlZación integral de la persona afectada,
considerando SU vocación, aptitudes, circunstancias potenciales y aspiraci:mes que le permitan fijarse
razonablemente determinadasexpectativas y acceder a enas.l '

El ser humano, para realizarse en el tiempo, en tanto ser libre, debe proyectar su vida. Todos los seres
humanos nos proponemos proyectos y procuramos reallzaríos; vivimos de determinada manera, haciendo
aquello quesenos plazcade acuerdo a nuestra opción personal. Esta decisión intima estaligada a la libertad
de elegir loque le vaa darsentido a nuestra vocación personal. l a doctrina loha entendido de esta forma al
considerar que "djf~lmente sediria queuna persona es verdaderamente libre si carece de occones para
encaminar su existencia yllevarlaa su natural culminación".

Elproyecto devida "Se treta deuna noción distinta deJ -daño emergente" y"el lucro cesante". Ciertamenteno
corresponde a la afectación pabimonial derivada inmediata yditedarrente de bs hechos, como sucedeenel

11 En este sentido Caso Bulado Vs Al'genlina, SenlellCiil de 18 de se ptiemble de 2003 , p¡lImfo 64.
.. Corte tDH. Caso loayza Tamayo. párrafos 144- 154; En igual folTTla yer: Femández 5es.sarego. Car1os: Oal\o al P10yect0 de
Vida . En Oefecho-P\Je, ReYisla de la Fawltad de oerecnc~ad ceeeee del Pero, Núm SO, diciembre de 1996, pags 41·
97.
.. Corte 1.0.H•• Caso loayza Ta~. ibid. párr 141.
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"daño emecgente". Pollo que hace al "lucro cesante", rorresponde señalar que mientras éste se refiere en
forma exdusiva a la perdida de ingresos económims futuros, que es posible cuantificar a partir de ciertos
indicadores mensurablesy objetivos, el denominal:lo -proyectode vida" atiende a la realiZatión de la pefSOO3

afedatla~.

Es evidente que Marco Antonio tenia planes de reañzacén personal y que su familia tenia ampres
expectativas sobre él, pero todo quedó truncado por su desaparición forzada. l os representantes de las
víctimas consideramos que el Eslado de Guatemala afectó el proyecto de vida de Marco Antonio y de su
famffia, pues ladesaparición del hijo menor ttNo un impacto diredo en la experiencia vital de todos y cada
uno, en su vida intima, en su entorno social, en su vida económica y profesional, afectando su capacidad
Mura.

Por lo tanto, nobasta con garantizar justicia ysancióna los responsables de un dañoproducido mediante la
violación a los derechos humanos, pensamos que ello sena reducir la consideración fundamental del
proyecto de vida y su significación y. precisamente poi' ser este un ooncepto autónomo trasciende del daño
moral, material. y de la sanción de los responsables, para consolidarse en la frustración total de la vida de la
víctima, situación quedebe servalorada.

Entendemos ladificultad que se le presenta al juzgador para determinar la trascendencia deundañoencada
caso y persona en particular, sin embargo ello no signi1ica que pueda sosIayarse el concepto dejando de
apreciarlo o negando su reparación. las dificultades para apreciar la magnitud del hecho dependen de la
receptividadque tenga el Tribunal para determinar la magnitud encada caso concreto y asi tijar los montos
adecuados.

Esta significación la queremos resaltar enel caso concretodelafasrutia Molina Theissen. En elmomentoque
su hiP y hermanofuedetenido üegalmenle y luego desaparecido sin que sesepa qué pasó conél, seacabó
con su-proyecto de vida" y conel proyecto detodos. Nuestros representados yano podrán oontinuar nunca
su vida cotidiana, tal y corro se la habían tija1:lo de acuerdo a su anhelos y sueñes. este "proyecto de vida
colectivo· fue frustrado por el accionar delEstado guatemalteco.

Atendiendo a los argumentos antes citados y considerando que la ftustracón del denominado "proyecto de
vida" de la Familia Molina Theissen debe ser reparada económicamente por el Estado de Guatemala,
soflCilamos a laHonorable Corte queen equidad asl loordene.

II\- OTRAS FORMAS OE REPARACION: GARANTIAS DESATlSFACCION y NOREPElICION

Este Honorable lnbunal ha otrogado medidas compensatorias dirigidas a establecer secones para
garantizar que los hechos queconstituyen vioIadones a los derechos humanos no se repitan. la Corte ha
reconocido que las medidasde salisfacxi6n ante una violación de los derechos humanos van más allá de la
posibilidad de una reparación cuantificable, maxime cuando uno de los objetivos de la reparación es el de
evitar vioIaOOnes simaares en elMuro.

Estas medidas desatisfacción buscan reparar integralmente a las victimas. En palabras de la H. Corte. éstas
pueden llevarse a cabo -mediante la reaflZadón de atlos u obras de alcance o reperwsión públccs, que
tengan efectos COIOO la recuperación de la memoria de las victimas, el restablecimiento de su dignidad, la
consolación de sus deudos o la transmisiónde un mensaje de reprobación oficial a las violaciones de los
derechos humanos de que se trata y de compromiso con los esfuerzos tendientes a que no vuelvan a

l';I lbidem



I
I
I
D
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

ocurrir.~ Como su finultimo es asegurar que estos hechos lamentables nowelvan a suceder, la Corte las
ha denominado "garantiasde no repetición".

A continuación, dentro de este rubro. exponemos a la Honorable Corte aquellas medidas que consideramos
podrianbrindar una reparación inlegra!, asi como garanlias de no repetición del daño. tanío para la Familia
MolinaTheissen como para la sociedad guatemalteca en suconjunlo.

1· El Estado debe investigar exhaustivamente la desaparición forzada de Marco Antoniocon el objeto
deidentificar y sancionar a los responsables

·Ouiero saber la verdad de lo que le hicieron a mi hijo; quiero justcia, que investiguen a los autores
intelectuales y materiales", Esas fueron y siempre han sido las pretensiones de la señora Emma Theissen,
madre de Marco Antonio, yasise lo expresó a la Honorable Corte durante la audiencia. Por su parte. la perito
Alicia Neuburger se refirió a la necesi:lad de respuestas que tiene la familia: "ellos necesitan saber que
pasó",

Por ello el esdarecimienlo total de loshechosYla garantía que sepueda ofrecer a losfarml iaresde lavicñma
respecto del adecuado castigo que recibirán los autores de las violaciones, soncompromisos que el Estado
debe asumir con seriedady prontitud.

Por lotanto, esnecesario que el Estado lleve a cabo una investigación efectiva de k)s hechos para identificar
a los responsables de los mismos, tanto materiales como intelectuales, asi romoeventuales encubridores. y
los sancione administrativa y penalmenle segun corresponda. Y según lo ha establecido la Corte
Interamericana, k)s fami liares de la víctima deberán lener pleno acceso ycapacidadde actuar, en todas las
etapas e instancias de dichas investigaciones, de acuerdocon la ley interna y las normas de la Convención
Americana. Los resultados de éstas deberán ser púbtcamente divulgados, para que la sociedad conozca la
verdad12•

En este sentido, en su sentencia de reparaciones la H. Corte debe ordenar al Estado de Guatemala que
resuelva a la mayor brevedad el proceso penal incoado a petición de la familia Melina Theissen por el
Procuradorde Oerechos Humanos el 25 de septiembre de 1999 ante elJuzgadoQuinto de Primera Instancia
Penal, en el que se presume la participación de los señores: Gral. Romeo Lucas García, Presidente de la
RepUblita; Manuel Benedicto t ecas Garcia, Jefe del Estado MayOl General del Ejército; Rene Mendoza
Palomo, Ministro de Defensa; Pedro García Anedondo, Jefe del Comando Seis; Genefal German Chupna
Barahona, Oiredot de la PorlCia Nacional; DooaJdo Alvarez Ruiz. Minisbo de Gobernación; Luis Francisco
Gordiflo Martinel. Comandante del Cuartel l isandro BanlIas de Ouetzaltenango y el civil César Augusto
SandovaJ Meda, quienessegun la demanda interpuesta por el Procurador, eran los autores mediatos de la
polilica represiva planificada desdeel PederEjecutivo y la Comandancia General delEjérci10 deGuatemala.23

Igualmente. sol"Jcitarros que la Corte advierta al Estado que en caso de que la investigación iniciada arroje
resultados positivos, no se podrá aplcar prescr1ptiin ni amnistía, de conformidad con el desarrollo del
derecho internacional.

2· Oue el Estado reelce los esfuerzos recesares para determinar el paradero de Mamo Antonio o en
caso deque éste seencuentre muerto garantice la ubicación desusrestos ron elobjeto de otorgarte
una sepultura digna,segun lascostumbres y creencias de su famifJa

, . Caso V.nagran Morales y 01105, P árr. 84.
D Caso J uan Humberto Sá nchez, PtllT.l66.
n Ver Capitlllo 11 de la demanda, en eoento a las violaciones a los ar1lw los 8 y 25 de la CADH; paginas 49 y 5. 5.



I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

000(1612
12

los familiares del níño Monna realzaron a nivel interno e internacional innumerables gestiones a fin de
esclarecer su paradero. Para su madre y hennanas, la recuperaciónde los restosde Marco Antonio tiene un
profundo significado y constituye unpasoindispensablepara aliviarla angustia derivada de la incertidumbre y
para tratar de encontrar algo de paz en sus vidas. Según expresó la señora Ernma Theissen -quiero que lo
busquen hasta que lo enaJentre y que me loden".

Esta H. Corte ha manifestado en reiteradas ocasiones el derecho que le asiste a los familiares de '[,..)
conocet dónde se encuentran los restos de su serquerido, y ha establecido queello "representa una justa
expectativa que el Estado debe satisfacer con los medios a su alcance"X. A su vez, el lobuna! ha
considefado recientemente que "la entrega de los restos mortales constituye un acto de reparación en si
mismo porque conduce a dignificar a lasvictimas, al hacerle honoral valor quesumemoria tienepara losque
fueron sus seres queridosy pennitirte a éstos dar1es una adecuada sepultura."2S

Para tales efectos, el Estado deberá asumir loscostes de la búsqueda de los restosde MaJOO Antonio.de su
trasladoydecualquierotradiligencia requerida para cumplircon este tipo dedisposición. Para ellestigo Axel
Mejia, la ubicación de los restos de Marco Antonio no es imposible; en su consideración, si el Estado
garantiza el acceso a losarchivos militaresesposible saber qué pasóron MarroAntonioydónde están sus
restos. De hecho. según manifestó. la Comisión Nacional de Búsqueda de Niñez Desaparecida ha podido
ubicar los restosde 33niños desaparecidos en diversos cementerios ctandestinos. señaló a la Corte que la
CNBNO documentó el caso de Marco Antonio y estableció un mapa de búsqueda que incluyó báscamente
tresfuentesde información: la zona mititar de Ouetzall:enango (responsable de la captura y torturas de Emma
Molina), el Estado Mayor Presidencial y es diferentes orfanatos. De estas lres fuentes solo fue posible
investigar los otfanatos y 00 se encontró ninguna pista. Agregó que se solitiló apoyo de la zona de
Ouetzallenango perono atendieron la soIititud.

Es fundamental e impostergable que el Estado actúe con la debida dilígencia a fin de esclarecer las
circunstancias de ladesaparición de MaJOO Antonio, determinar el paradero de sus restos y entregarlos a su
famñía para su digna sepultura. El Estado tiene todos los mecanismos a su alcance a fin de lograr estos
objetivos y esunade las acciones minimas decaráctercompensatorio a laquedebecomprometerse después
del dañoocasionado a la famifia. Es underecho de la familia Mofina Theissen tener laoportunidadde honrar
los restosde su ser querido de una manera digna. Como lo afirmó Emma Mofinaente la Honorable Corte, lo
mas importante es saber dónde esta Marco Antonio y que sus restos descansen, que su mamá "pueda
morirse sabiendo querecuperó losrestosdemi hennano, lo que nopudo hacer mipapa.• Tener aunque sea
los restos de Marco Antoniomrugaria eldololde la 'amm, asi lo manifestaron sumadreysus hermanas.

3- Oue se ordene el pago a la 'amilia de una suma en equidad Que permita la continuidad de la
psicológica

la desaparición fonada de Marco Antonio destruyó la vida de sus seres queridos, provocando profundos
traumas en su madre y en cada una de sus hermanas y en sus respectivas familias. El dolor causado
permanece enel tiempo, sobre todo cuando esta tragedia permanece impune.

:t< Caso Juan Humberto ~ndIu. pa:1T. 187; Caso del Carclcaro, Reparcldones . pan. 122; Caso TrujJlo oeea.
Repa:rcltiones,Sentencia de 27 de l:ebrerode 2002, plIn. 113; Caso BámaCill VeLisquez. Reparcldooes, sentencia de 22 de
febrero de 200'2. pam. 76 y 81; Caso Neira Alegria y eees. Reparaciones. Senlencia de 19 de septiembre de 1996. serie e
No. 29, pin. 69; y Caso AJoeboetoe yClbo$. Repar.JCones. plIlT. 109 .
B Caso las Palmeras. Reperaccees, Senleocia de 26 de OO'lIiembte de 2002, plIlT. rt; Caso del Car.lI(:am. Reparaciones,
plIn. 123; Caso TRJiiI» Croza. Reparaciones, pám. 114 y 11S: yCaso~maCill Vetli$quez. ReparclDones. pálTS. 76 y81 .
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El apoyo psicológico no debe ser brindado exclusivamente a la madre y sus hermanas, sino también a
algunos de los familiares mas cercanos ya que es innegable que ellos también lo necesitan, pues han
heredado los traumas y sufrimientos de susmadres y desu abuela. Conforme a lo anterior, soñcitamos a la
Honorable Corte que ordene el pago a la familia de una suma en equidad que permita la continuidad del
tratamiento y apoyo pscolócoo para la familia MelinaTbeíssen y parasusdescendientes.

4. Que seordene la difusióndelaSentencia emitida poreste H.Tollunal

Siguiendo la jurisprudencia de esteAtto Tribunal, consideramos importante solicitar que se ordeneal Estado
como medida de satisfacción, la pubrlcaciófl de la resolución dictada en este caso, tanto la de fecha 4 de
mayo de2004 como la parte resolutiva de lasentencia dereparaciones.

Estas publicaciones tienen que hacerse en el sitio de intemeldelgobierno guatemalteco denominado Portal
del Gobierno, en el Diario Oficial, en dos periódicos de circulación nacional y en el Diario Oficial de las
Fuerzas Armadas de Guatemala16• Asi mismo, ypara garantizar unconocimiento de la sentencia en un pais
altamente rural y con escaso grado dealfabetización, solicitamos que ladifusión tambiénsea radial a través
de la emisora nacional de Guatemala (Radio TGwr. La difusión radial debed! ser en tres oportunidades y
en unhorario deal ta sintonía.

5- Establecimiento de una Sala-Museo dela Niñez Desaparecida, la asignación del nombrede Marco
Antonio Malina Iheissen a una plaza publica en Ciudad de Guatemala y la designación del Dia
Nacionalde laNiñezvíctimadelconfHcto armado internoenGuatemala

Como se ha destacado, la indemnización pecuniaria noes unelemento suficiente de reparación cuando se
trata deviolaciones tan perversas como las ocasionadas en el presente caso; esto es más válido cuandoel
objetivo primordial de lasmedidasreparatorias esgarantizar la norepeli::ión deldaño y evitar quehechos tan
abominablescomo los ocurridos serepitan.

La memoria delniño Marco Antonio MofinaTheissen tiene que ser debidamente reMndicadaporque simboliza
a cientos de niños, adolescentes y jóvenes victimas delas políticas contrainsurgentes implantadas durante el
conflicto armado en Guatemala. El Estado tiene una deudamoral para con susciudadanos más vulnerables,
injustamenteatraparlos en una guerra.

De acuerdo a la prueba documental que obra en el expediente, respaldadaporel Informe de la Comisiónde
Esclarecimiento Histórico (CEH), durante el conflicto interno en Guatemala se registró un tolal de 61.648
violaciones de derechos humanos, de los cuales 6.1 59 corresponden a casos de desapariciones forzadas.
siendoque esta figuraalcanzó unaumentosignificativo entre 1979 y 1983, periodo en elque seagudizaronel
conñctc interno y la violencia contrainsurgenle. Del total de desapariciones forzadas. el 11 % corresponde a
niños, esdecir, mas de600.

l& La Corte eslab!eci6 - OJ:mO medida de satislaCCÜln, que el Estado debe publ icar en el Diario Oficia l y en un bo!elin de
prensa de la PoIiCia Nacional y de las Fuen:as Atm adas de Co!ombia, por una solavez. la sentencia de fondo dictada por la
Corte el 6 de diciembre de 2001 y de la presen te sentencia el capitulo VI denominad o Hecnes y los puntos resotutivos 1 a
4." Corte IDH. Caso Las Palmeras. reparaccoes. Pérr. 15.
n Corte IDH. Caso Canlolal BenaYides, reparaciones, Pérr. 19. resotutivo 1: Caso aámaca Velasquez, Reparaccnes, stlplil
nota 4, Resolvtivo 3: Caso Truj~1o Orcze, e eseraccoes. Supra nota 14, párr. 119 y resolutivo 4.
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El intorme REMHI registra que en el año 1981, año de la desaparición de Marco Antonio. el 13% de los
infantesy adolescentes menoresde 15años fue asesinadoo desaparecido, fue el año con mayor índice de
víctimas menoresde edad, despuésde 1972 en el que lacifra l!egó al 19%18.

Ellestimoniodel señor Axel Mejía fue muy ilustrativo en señalar que la desaparición forzada de menores fue
selectiva o colectiva y que obedeció entre otros a la detención y retención ilegal de menores. l os niños eran
trasladados a centros mílñares y los mas pequeños posiblemente a orfanatos, albergues u otros, donde
crecieron o fueron dados enadopción.

Es evidente que la niñeztambién fue unobjetivo militar; losniñosy niñaseran víctimasde gravesviolaciones
a susderechoshumanospara castigar a los padres, identificadoscomo adversarios politicos. Por ello, para
enaltecer la memoria deestosniñosy niñas víctimasdel conflicto armado interno deGuatemala proponemos
la creación de una sala-Museo sobre la niñez desaparecida, a fin de constituir un espacio donde lengan
cabida loscientosde niños y niñas que fueron desaparecidos enGuatemalay donde sus padreso parientesy
la sociedadguatemalteca en su conjunta pueda honrar1es y recordaras.

Este museopodria estarubicado enuna delas oficinas gubernamentales encargadas develar por el respeto
de los derechos fundamentales. Para lal efecto, sugerimos que la Corte determine que sedefinael lugar en
consenso con la familia. En la sala-mueso se deberá mantener permanentemente una exposición sobre la
hisíorta de loshechos acontecidos en perjuiciode la población menor de 18años de edad durante el conflicto
armado guatemalteco. Deberá exponer fotografias de Marco Antonb y otros niños, cuadros y folletos
expñcatívosde lo sucedido con ellos; todo enhonora la memoria de laniñezdesaparecida.

Adicionalmente, los representantes de las victimas solicitamos que la Honorabte Corte que ordene, como
medida de reparación simbólica, la asignacióndelnombreMarco Antonio Malina Theissen a una plazao lugar
púbñcoenla Ciudadde Guatemala, escogido por su familia.

De forma complementaria, tos representantes de las victimas consideramosdesuma importancia resaltarque
aira manera de garantizar que la sociedad y las autoridades guatemaltecas no olviden lo sucedido, es
mediante ladesignación oficial, porparte delCongreso guatemalteco, de undiacalendariodestinado al Dia
Nacionalde la Niñez víctima del conflicto armado interno en Guatemala, a finde recordar y honrar a losniños
y niñas víctimasde tal conflicto. Esto lmpüca no solo la remembranza y el duelo portodos los niños y niñas
victimas del conflicto y sus famñas, sino que además. es una señal de esperanza y de reflexión ante las
horribles consecuencias de una guerra.

l).. Disculpas PUblicas

Es importante por su carácter reparador que el Eslado de Guatemala real ice un acto oficial publicocon la
presencia de altasautoridades gubernamentales, incluyendo representantesdelEjército, enel que, además
de reconocer la responsabilidad estatal sobre estos hechos, pida perdón a la familia de Marco Antonio por
todoslos años de sufrimientogenerados y por laperdida irreparablede suser querido.

Si biendurante la audiencia ante la Honorable Corte el Estado de Guatemala reconoció la responsabilidad
internacional por loshechos denunciadosy por lasviolacionesalegadasy pidióperdón a las víctimas, esto no
ha trascendido al interior de Guatemala y la sociedad lo desconoce. Es por ello que creemos que el acto

Z! C'.clrd! In~ de la Cruz Ro;a. Rmsla Ieg;on - AmMta CenlJal YCaribe, No. 3, Gubma:!a '13us:ca:farI nirtos desa.¡laJOOdos enelcmE:cto
armado irltemo°por Jlr"..e lópez. 200cMJredel2Q)). p.t.} 11de Iad=lda.



I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

OOO 1l 615
15

publico debehacerse en Guatemalay con la presencia de altas autoridades delEstado. inctuyendo el Ejército,
quien fuedirectamente responsablede ladesaparición forzada de Marco Antonio.

Un perdón publicopara la famIlia Monlla simbolizaría unperdón púbücc para loscientosde padresy madres,
hermanos yhermanasque perdieron unniñoo niñaquerida duranle laguerra interna.

7· La inclusión de materiales de fonnación y educación en derechos humanos en la curricula de
educación formal primaria. secundaria Yuniversitaria y en la curricula de las escuelas de formación
y capacitación delpersonal de lasfuenas deseguridad pifbfica guatemaftecas, tanto mifilares como
politiales

Pese a que la razón de ser de las fuerzas armadas enun Estado es la protección de susoberanía ydesus
habitantes, en Guatemala. como lo demuestran los distintos Informes de Derechos Humanos. la
responsabüdad enel 93% delasgraves violaciones a losderechosfundamentales-incluidas lasperpetradas
en pe~uicio delaniñez- correspondió a los agentes de las fuerzas armadas de ese país.

La madre de Marco AIl10llio MoDoa es maestra, por lo tanto cree firmemente que la educación básicay ta
universitariaconstituye un bastión fundamental enel comportamiento humano. Si las personasson educadas
en derechos humanos existen altas espectatses de que su comportamiento Muro va estar regido por los
principios aprendidos sobre la matera.

En este sentido, coostderarros que una qarantía de no repetición de estos lJagicos hechos podría ser la
educación enderechos humanos de las nuevas generaciones. lo que cootnbuiJia a fomentar una wltura de
respeto a la vil:ta y ladignidad humanas. Para ero, el Estado deberá comprometerse a aear unacomisión de
revisiórl y adecuación de los programas en la que se encuenlJen vinculados académicos, sectores de la
sociedad cMl y perscnet gubernamental del ministerio encargado, que luego presentara una propuesta y
realzará lasgestiones necesarias para hacer posible su implementación.

l a historia de Guatemala confirma que es valida la necesidad de mantener campañas y jornadas de
capacitación dirigidas a losmiembros de losdistintoscuerpos de seguridad del Estado. Es pertinente. enun
pals donde el estado de derecho y el respeto a losderechos humanos son constantemente violentados. que
las instituciones estatales encargadas de la protección de tales derechos tengan el fundamento académico
que les permita visualizar el alcance y repercusiones del uso indiscriminado de la fuerza enperjuicio de sus
ciudadanos.

Para ello es importante establecer para militares y policias programas báseos de educación en derechos
humanos. asi como enderecho internacional delosderechos humanos.

PoI' tanlo. y ante la necesidad de establecer para militares y policias programas básicos de educatión en
derechos humanos y en derecho internacional de los derechos humanos, los representantes de las victimas
partiendo delprecedenteestabtecdo por la Corte en el caso El Catacazo.29solicitamos respetuosamenteque
se ordene al Estado guatemalteco la implantación de programasobligatorios de capacitación a las fuerzas

l'iI La Corte tesoMó que · EJ Estado debe adoptar toces las prOYidendas necesarias (•••) tendientes a formar y capac:i1ar a
lodos los miembrtls de sus cuerpos armados y de sus organismos de seguridad sobre los prtndpios Y normas de protecti6n
de los derechos humanos y sobJe los l imites a los que debe estar somelido, aun bajo los estados de excepción. el uso de
las armas por parte de los lIndonarios encargados de hacer cump:5r la ley. No se pueden irtvoc<Ir pretextos de
mantenimienlD de seguridad púbica para viola. el detedlo a la vida. Oebe. asimismo. el Estado, ajustar los planes
oper;J~ lenlfletlleS a e ncaraJ l as perturbaciones del Cltdetlpúbfieo ~ las e ,;gencias d el respeto y ptO!e(:(j()n de t ales
dered'los, a6optando. al eledo. enlle olr.Js mecfldas. las orientadas a fXlnlro&ar la aduadOn de kJdos los miembros de los
cuerpos de seguridad en el terreno mismo de los hechos para evitar que se produzcan excesos. (._J.Corte ICH. caso ele EJ
C~raeuo, te'par.!eíooes. Pil"f . 127.



De los 4500 o 4000 casosde niños desaparecidos durante el conñictc interno que mencionan los diferentes
intormes,la CNBNDsólohapodido documentarmily deellos haubicadoel diezporciento.

8- Que el Estado garantice el respaldo y funcionamiento de la Comisión Nacional de BÜSQueda de
Niñez Desaparecida (eNBNO) en acatamiento de una de las recomendaciones de la Comisión de
Esclarecimiento Histólioo y de lapropia sentencia gueemita este Tribunal

JO Ver Informe de Esdareámíento HiStóIico de las Nadones Unidas: "Memorias del SDendo" e Infotme "N unca Mas", de la
Oficina del ArUl biSpado de Guatemala.
31 Caso Bulado Vs Argentina, párrafo 144: Corte IDH, Caso ElJain eamaca Veltlsquez Vs Guatemala, Senlencia de
Reparaciones, 22 de febrero de 2002, párra fo 85: Corte IOH, Caso ViUagrnn MOtiIles y Otros, párra fo 98

annadas y policiales en derechos humanos que enfaticen la importancia de no recurrir al uso
desproporcionado de la fuerza, a respetar las vías legales y el ordenamiento jurídioo interno, buscando
siempre a travésde su labor el respeto a los principiosmaselementales de los derechos fundamentalesde
susconciudadanos.

160000616

Como bien ilustrara a la HonorableCorte el testigo Axel Mejía, la Comisión Nacional de NiñezDesaparecida
nació el 21de junio de 2001, siendo su objetivo principal el esclarecimiento de los hechos yla divulgación de
la verdad respecto de la niñez desaparecida durante el ronflicto interno en Guatemala. l a integran ocho
organizaciones de la sociedad civil pero no tiene ningun respaldo estatal. más afia del apoyo moral que les
prestara elProcurador delosDerechos Humanos.

Por la misión que cumple la CNBND resulta fundamental quereciba el respaldo estatal quegarantice a suvez
su existencia juridicay la dotación de los recursos económicos necesarios para el desarrollo de su trabajo.
Pero además. debe existir una voluntad pontica realque pennita a esta Comisión esclarecer la historia, la
verdady el paradero de loscientos de niños v íctimas delconñaío armado interno. En tal sentido, sollcñamos
a la Honorable Corte que ordene al Estadoguatemalteco, deacuerdo a sujurisprudencia recante" que emita
un pronunciamiento y realice lasacciones necesarias que garanticen el respaldo legal, politice ymaterial a la
Comisión Nacional de Búsqueda de Niñez Desapareci:fa (CNBNO) en acatamiento de una de las
recomendaciones de la Comisión de Esclarecimiento que Histórico de las Naciones Unidas y de la propia
sentencia queemita este Tribunal.

Retomando las palabras del señor Axel Mejia, participante activo de la CNBND, para mejorar ellrabajo de la
eNBND, es necesario de inmediato que el Gobierno impulse acciones para poder tener acceso a la
información de los archivos militares y de los Olfanatos involucrados en la desaparición forzada de niños y
niñas por causas delronflicloarmado. Es necesarioque el Gobierne ponga a funcionarunBanco Genético de

Como hemos manifestado en nuestros alegatos orales, elcaso de Marco Antonionoes un casoaislado. Por
el contrario. muchos otros nioos guatemaltecos fueron secuestrados y asesinados o desaparecidos por
agentes guatemaltecos. Al respecto, la Comisión de Esclarecimiento Histórico de las Naciones Unidas (CEH)
destacó en su informe titulado "MerroriadelSilencio- su particular preocupación por lagran cantidadde niños
y niñasvíctimasdirectas de ejecucionesarbitrarias, desapariciones forzadas, torturas y violaciones sexuales,
entre otros hechos violalorios de sus derechos elerrentalesw. La mayoria de las familias, corro la famma
Molina Theissen, aún nosaben de la suerte niel paradero de sus niños, por lo que la CEH recomendó en su
lntorme "que el Gobierno promueva con urgencia actividades orientadas a la búsqueda de niños
desaparecidos queincluyan, al menos...el establecimiento de una Comisión Nacional de Búsqueda de Niños
Desaparecidos' .
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IV- COSTAS:

1)Gastos ocasionados por la Familia enel Trámite de la denuncia a nivellntemacional

9- Creación de un banco de datos genético que permita idenüficar os restos de las personas
desaparecidas

a) Vléljes: 3 traslados a Guatemala • Costa Rica, para documentación e mvesñqacón del caso de
tucrecia y Erruna Malina Theissen. USO $350.00por pasaje,por persona, porviaje. USO $1,050.00cada
una, esdecir USDS2,loo.00.
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Una de las grandes preocupaciones de la famña Mo~na Theissen, tanto de la madre como de las hijas, es
que algúndía puedan encontrarse los restos deMarco Antonioy quenosepueda establecer suidentificación
y filiación. Por eño, para la familia resuha de suma importanciaque secree unbanco de dalos genético que
garantice quecuando restoshumanosson encontrados pueda establecerse su identidad y filiacióna partir de
losinsumos que tenga dicho banco.

"Ouiero queesté misangre para que identifiquena mihijo·, fueron laspalabras de la señora Emma Theissen
cuando refirió a laHonorable Corte sobre la importancia de esta iniciativa.

Esta petición está relacionada también COA la pretensiónde que sea aprobada una ley, en consenso con la
Comisión Nacional de Niñez Desaparecida, que permi ta los mecanismos para la efectiva busqueda de los
niños desaparecidos durante el conflicto armado. En especial este proyecto deberá tener en cuenta los
squientes aspectos: a) que se cree la institución jurídica de la declaración de ausencia por desaparición
forzada, con fines de fitiación y demás efectos cMIes relacionados con ella. b) la ley deberá eslablecer las
medidas necesarias para revisar los procesos de adopción autorizados desde 1982 hasta la fecha, incluyendo
elacceso a losarchivos de los Juzgados y Tribunales Judicialesy entidades que tuvieron a cargo protección
de niños y niñas, asi como los archivos de inteligencia de las Fuerzas Mililares, cuya finatidad seria la de
buscar a los hijos e hijas de las personas desaparecidas; c) que en caso de detectar adopcionesRevadas a
cabosin conocimiento o contra la voluntadde los padres naturales. las personas adoptadas, Osus familiares,
puedanpedir la revisiónde lal adopción.

El Centro por la Justicia y el Derecho lníemacionalvieneacompañando a la familia Malina Theissen desde [a
presentación del caso ante la Comisión Inleramericana en Septiembre de 1998. COll el único interés de
obtener justicia en el ámbño internacional al no encontrarlo en el nacional. Es así como la familia y sus
representantes hemos incurrido en gastos que deben ser apreciados en la sentencia de reparaciones que
emita laHonorable Corte. Sibiennotenemos prueba fehacientedetodos los rubros enque hemos incurrido,
so5citamos a la Corte que en equidad fije una suma por concepto de costas y oonsiderando la prueba
anexarla a nuestra demanda.

Datos parano seguir haciendo "investigaciónde a pie." Que elGobiernofortalezca a la eNBND y le brindeel
apoyo técnicoy financiero necesario para continuarcon [as accionesdebúsqueda. Quede inmediato impulse
leyes para generar un marco legal que permita hacer adecuadamente la documentación, búsqueda y
reencuenlro de la niñez desaparecida. Aqui es importante el impulso de una ley que reconozca el Estatus
Juridicode laAusencia por Desaparición Forzada.
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iIl Ver anexo 10 de la demanda .

V· PETICiÓN

Total estimado USO$ 2. 300

2) Gastos ocasionados por CEJIL ante el Sistema Interamericano por el litigio, tanto ante la CIDH
comola HonorableCorteJ2.

18000Q 618

A. Que el Estado indemnice pecuniariamente al niño Marco Antonio Mo~na Theissen, y su fami lia por
los daños materialesy morales sl.ffiidos como consecuencia deladesaparición forzada de laque fue
objeto, asi como por el jrrespeto a su integridad fisica, lasgarantias judiciales y a la Mela judicial
efectiva tanto de lavíctima romodesus fami liares. En este sentido solicitamos igualmente reconocer
un plus mayor a Emma Guadalupe Malina por losefectos de la tortura a la cual fue sometida por las
Fuerzas M~itares de Guatemala, según lo argumentado en esta demanda y aceptado por el Estado
de Guatemala.

B. Elestablecimientode una suma en equidad a ser pagada a la familia en reconocimiento a la ruptura
delproyecto de vidade la Familia Molina Theissen.

C. Que el Estado desarroUe una investigación exhaustiva con el objeto de identificar y sancionar a los
responsablesde las graves volecones a losderechos humanosdenunciadas enesta demanda. En
particular a los miembros de las Fuerzas Armadas claramente identfficados en los hechos de la
demanda. Igualmente solicitamos que laCorte advierta al Estado que encaso de que la investigación
iniciada arroje resultados positivos, nosepodrá aplicar prescripción ni amnistia,deconlormidadcon
el desarrollodelderecho internacional.

b) Uamatlas telefónicas relacionadas ron el caso y envío de laxes entre Guatemala, Costa Rica y
EstadosUnidospor dos años. USDS200.00

De acuerdoa loalegado en el presente escño, la Corte deberáordenar lassiguientes medidas dereparación
por lasviolaciones dequefueronvíctimas Marco Antonio Mo~na Theissen y su familia.

Fecha Costas Detalle
2000 deOctubre $450.00 Perdiemv TrasladosAeroD!Hotel
2000 de OCtubre $616.68 Boleto San José-washinoton-SanJosé
2000 deOctubre 88.59 UamadasdeteléfonoaWashinatonv Guatemala

2001de Marzo S850.oo Perdiem, TrasladosAeroo/Hole t, v lmauestosAeroouertos
2001deMarzo $680.00 Boleto San José-Washinaton-SanJosé
2001de Marzo $53.05 UamadasdeteléfonoaWashingtonyGuatemala

Proyección participadón audiencia ante la Corte de testigos y
2004 $4.000.00 peritos y abogados

s
10.738,32 Total Gastos aor ccncentcde Costas
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o. Que el Estado realice los esfuerzos necesarios para detenninar el paraderode Marco Antonio o en
caso deque éste se encuentre muerto garanti::e la ubicación de sus restos con el objetode otorga J1e
unasepultura digna. según lascostumbres ycreencias desu famiña.

E. Que seordene el pago a la fam~ia de una suma enequidad quepermita la continuidad de la terapia
psicológicaa los familiares enunciados enesta demanda y a susdescendentesque asilo requieran.

f . Que seordene la difusión dela Sentencia emitida poreste H. lobunal en el diario oficial del Estado
Guatematleco, en el sitio de lntemet del Gobierno guatematleco, en dos periódicos de circulación
nacional, en la emisora nacionaldeGuatemala(Radio TGW) yeldiariooficial de las fuerzas armadas
deGuatemala. Todo ello deconfonnidad con a jurisprudencia reciente dela Honorable Corte.

G. Para honrar la memoria de los miles de infantes víctimas del corfñcto armado interno guatemalteco,
solicitamos el establecimiento de la Sala-Museo deniñosy niñas desapaJecidosdurante el conflicto
armado-oEsta podria estar en una de las oficinas gubernamentales encargadas de velar por el
respeto de los derechos humanos de la ciudadanía guatemalteca. Asi como la asignación del
nombre de Marco Antonio t-AolinaTheissen a una plaza públlca en Ciudad de Guatemala.

H. l a realización de un acto oficial púbñcc con la presencia de las altas autoridades gubemamentalas,
incluyendo representantes del Ejercito, en el que, además de reconocer la responsabifidad estatal
sobre estos hechos, se pida perdón a la familia de Marco Antonio por todos los años de sufrimiento
generados y por la pérdida irreparable desu ser querido.

1. la designación oficial de un día nacional de la niñez desaparecida victima del conflicto armado
interno en Guatemala, COfT(l medida dirigida a preservar la memoria histórica de la niñez
desaparecida y victima de violaciones de Oerechos Humanos. la fecha deberá ser previamente
acordada conjos familiares y susrepresentantes.

J. la inclusión de materiales de formac ión y cursos de "Educación en Derechos Humanos" en la
curricula de educación formal primaria, secundaria y universi taria En el mismo sentido solicitamos
que la Corte recomiende incluirlas en la curricula de las escuelas de formación y capecitedón del
personal de las fuerzas deseguridadpúblicaguatemaltecas, tanlo militares como policiales.

K. Queel Estado emita un pronunciamientoy realice lasacciones necesarias que garanticen el respaldo
legal, politico y material a la Comisión Nacional de Búsqueda de Niñez Desaparecida (CNBND) en
acatamiento de una de las recomendaciones de la Comisión de Esclarecimiento Histórico de las
NacionesUnidas y delapropia sentenciaqueemita este Tribunal.

lo Que el poder Ejecutivo elabore y presente al Congreso, mediante la creación de una instancia de
consenso con la Comisión Nacional de Búsqueda de Niños Desaparecidos y otros actores de la
sociedad civil, unproyecto de ley integral quepermita adecuar y modernizar la legislación intema de
confonnidad con el artieulo 2 de la Convención, y permita los rrecanismos para la efectiva busqueda
de Jos niños desaparecidosdurante el conflicto armado. Enespecial este proyecto deberá tener en
cuenta lossiguientes aspectos: a) que secree la institución jurídicade ladeclaracióndeausencia por
desaparición forzada, con fines de ñfiación y cemás efectos civil es relacionados con ella. b) la ley
deberá establecer las medidas necesarias para revisar los procesos de adopción autorizadosdesde
1982 hasta la fecha, incluyendoel acceso a losarchivos de losJuzgados y Tnbunales Judiciales y
entidades que tuvieron a cargo proteccióndeniños y niñas, así como los archivos de inteligencia de
las Fuerzas Militares, cuya finalidad sería la de buscar a los hijos e hijas de las personas
desaparecidas; e) que encaso dedetectar adopciones llevadas a cabo sin conocimiento o contra la
voluntad de los padres naturales, las personas adoptadas, o sus familiares, puedan pedir la revisión
de tal adopción.
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M. la creación de un banco de datos genéti::o que pemtita identificar los restos de las personas
desaparecidasy la fiflación de los niños y niñasnacidos encautiverioque puedanserjocaszados.

" ' ora EJll ESOAMERICA
/

TII!')m ~f L(," . (
VlViana Krsticevic
DirectoraEjecutiva CEJIL

De ustedes,muy atentamente,
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